
Núm.General: 2023/470   

ANUNCIO LISTA PROVISIONAL ARCHIVERO

Bases aprobadas en sesión de la Junta de Gobierno Local de 2 de marzo de 2023, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 62 de 29 de marzo de 2023.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la constitución de una bolsa de 
Archivero/a, de conformidad con la Base Tercera de las que rigen esta convocatoria, por 
Resolución de la Sra. Concejala de Recursos Humanos número 2023/825 de fecha 28 de 
abril de 2023 de 10 de octubre de 2022 procede aprobar y publicar la lista provisional de 
admitidos y excluidos.

1.- Lista provisional de admitidos y excluidos para la constitución de una bolsa de trabajo 
de Archivero/a

A) Relación de aspirantes admitidos:

ALBALADEJO FERNANDEZ-SILGADO JOAQUIN 
BAEZA MURCIA FRANCISCO IVAN 
CABRERA SEVA AZUCENA 
COLOMINA ARQUES ESMERALDA 
DOMENECH GINER GLORIA LORETO 
ESTEVE CARBONELL MARIA DE LAS NIEVES 
FERNANDEZ APARICIO VIRGINIA 
FERRANDIZ SAEZ RAFAEL ENRIQUE 
GARCIA MORENO-ARRONES ALEJANDRO 
GISBERT CARRETERO MONICA 
MOLINA GARCIA FERRAN 
MOYA MILAN DANIEL 
NAVARRO PEREZ AITANA 
PERIGÜELL RUBIO JORGE 
RICO GONZALEZ RAQUEL 
RIQUELME QUIÑONERO MARIA TERESA 
RIQUELME RIQUELME MARINA
ZAPPIA CECILIA ANABEL
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B) Relación de aspirantes excluidos:

ESTEBAN GALIANA DANIEL No abono de tasa 
GUILLOT LOPEZ VERA No abono de tasa 
LOPEZ MUNUERA MARIA DEL CARMEN No abono de tasa 
PEREZ GARCIA SANDRA No abono de tasa 
SANTONJA ALARCON RAMON No abono de tasa 
TORRES MOLINER MAR No abono de tasa

Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas, que 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este Edicto en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel y 
Tablón de Anuncios, para subsanar defectos y presentar las alegaciones y reclamaciones
que consideren oportunas.

Sra. Concejala de RRHH

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.
(Documento firmado digitalmente)
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